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artagena. 
DÍARLO ]JK LANOGHE.^ 
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('ARTAGENA.—Un mes, 2 pesetas; tres meses, S iri.—PUOVINCIAS, trca rtiî SfB, 
7-f>0 ici.~KXTRANJEK.O, t.i-es meses, U - y id. 

í,;i SHscricióii empezani, á contarse ilesde 1." y lü de caí};! mes. 
Gorresponsnl en Paria para anuncios y reclamos, Mr. A. Ijor^tle, 51 bis rne Sain-

Anne_ 
Xúi««o'"Oí^ ««lelto^s ir> o ó n t i m o s . 

REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

MIÉRCOLES 30 DE JUNIO 1886. 

LA RO,SA DE ORO 

LíRo.sa de oro que el Papa dedi 
';;» .4 S. M. la R-iiia Regente de Es-
j'aü.1 es una primorosa obra de arle. 

Forma, no una rosa sola, sino ini 
laiiio entero, oon nueve llores, ca-
toice capullos y cerca de cien hojas, 
trabajadas en oro finísimo y de tn-
mafio n.itural. 

La rosa princip d se a!)re en el 
cenlro del ramo y contiene el búlsa-
mo del Perú y el almizcle que ei Pon-
tifice impone, con arreglo al ceri mo-
nial d-» rúbrica. 

Jfil ramo eslá colocado en un pre 
ciosü vaso de venneil, esftiio del siglo 
XVI, admir.ib'emente cincelado. Dos 
angelitos forman las a*as del j u'rón, 
y en el cenlro He vela imagen de 
Santa Crislina, Al olio lado v . gia-
b ida éala leyenda: 

MARI/E CHRISTIN^E 

ALPHONSI XIII 

HISPANIARUM REGÍS MATRI 

ROSA AUREAM 

LEO X i II 
PONTIFEX MAXmUS 

D. D.D. 

ANNO MDCCCLXXXVI 

Que quiere decii: 
«A Marii Crisiinaj madre de Al

fonso Xlíl, Rey de las Españ is, de
dica esta Rosa de oro León XÜI Pon
tífice Máximo.—Año 1886. 

El pié del Vaso ';eva, en relieve, la 
inscripción: Leo Papa XIII. 

Tan hermosa joya tiene, en con
junto, unos 80 centímetros de altu
ra, y es)tá guardada en un estuche ó 
cofrecillo de noga', sobre el que apa
recen incrustadas las armas de Su 
Santidad, 

DF.RROTA DE I.CS INGLESFS 

L.is noticias de Birmania recibi
das en Lóndr-js continúan si.Mido 
muy graves. 

Se sabe positivamenle que en un 
eiícuontro que ha habido hace pocos 
dias los ingleses han si lo derrülulos 
por los insurrectos. 

Los ingleses tuvieron niuve IÜUIM-

tos y 23 heridos. 
lia acción no tuvo en si grande 

impor tanc ia , poio si por el et'eclo 
moral que ha do producir en las lilas 
t'Uemigas. 

Noticias Generales. 
El real decreto que publica la- Ga-

cei/a concediendo condecoraciones al 
ejército en solemnidad del nacimien
to del rey Alfonso XIII, dice en su par. 
(edisposiliva-

Primeio, Concedo la cruz del Mé
rito militar designada pura premiar 
áfifVicios especiales de la clase regla-
Etteutaria, y en la proporción de una 
por cada 20 del total de las escalas, á 
los j fes y oficiales de las diferí ntes 
iirm s é iusiiiutOB drl ejércit<x, que 
siendo los más anlif uos, oo posean 
dicha condecoración. 

S gundo. En la misma propor
ción concedo la cruz de primera dase 
de la óiden ciluda á ios"alumnos ee 
las .icademias mi ItareR que sean os 
mas aveot.ijados por SU aplicación y 
apiovecharsiento düUtro de cada uño 
respectivo. 

Tercero. En igual proporción y 
condición de anti^ü d id conceilo la 
CiUZ. de plata dei Mérito min ia r á los 
Sal gentes primeros y segundos y ca-
Ijos primeros de las armas é institu-

p«»%dioioueílií. 

E) y&go será''»iempre-)|djeUKftiMo í én metálico óíetÁui 4e fáeñ cíoii'é.--^ La» R¿-
daeádn no ne^KÍhtte de.' 

ve» 

elSÍPaaaneio|̂ «renUido9;^.<$m»u4«i|átiS« eoi>*ér^<H fterMU* 
ncibA^ saWo el caso de obligaisiót) leg«kl.—lio «9 ietáfil' 

't.i • V • - . • f ' . - > 

aop«bl8lir b que 
n tbn origbMÉpk i^: 

loWWsfRACióM. kAYOR, M T ;• V 

•Hgfcpi>»^ii;»^'fy 

t(,s del ejército. Los graduados de 
oíttiial á quienes correspcada esta 
Oísiijiciun optsrán por ia cruz áe 
prinseja clase. 

í/uarto. Concedo diez cruces sen-
e.iilaíí dt!; Mérito militar por cada 
conipafiía, escuadrón ó batería á 
igual número de individuos de las 
clases de cabos segundos y soldados 
que resulten ser los más antiguos sin 
notas desfavorables; en la inteligencia 
de que las dos terceras partes, cuan
do menos, han de recaer en los sol
dados. 

Quinto. Para la proporción indi
cada en los artículos primero, se
gundo y tercero se contarán como 
unidades las fracciones que no lle-
enen á 20. 

Se.xto. Estas gracias no son per
mutables. 

Sétimo. En los ejércitos de Ultra
mar y por lo que respecta á las armas 
generales, se verifioaráfi las concfl-
sione.s en la forma expresada; p ^ o en 
los cuerpos de escala cerrada figura-
ránsus individuos para la adjudica
ción en las escalaé genera lea de los 
mismos. 
' ' ' • « ' 

El R. D. relativo á la marina dis
pone lo siguiente: 

«Articulo 1.0 Gonoeéo la CÍIIÍ5 del 
Mérito naval designada para premiar 
Servicios especiales de la clase refla-
mentaiia y en la proporción de una 
por cada 20 del total de la% escalas á 
los jefes y oficiales de los diferentes 
cuerpos é instituios de la a imada, 
que siendo los más antiguos no po
sean dicha condecoración. 

Art. 2.0 En la misma proporción 
concedo la cruz de primera clase de 

la orden citada a los guardias marinas 
de primera y segunda clase y sus 
equiparados qne sean los más aven
tajados por su aplicación y aprove
chamiento, y á los alumnos de las 
academias del ramo que reúnan igual 
requisito dentro de cada año respec' 
tivo. 

Art. 3.0 En igual proporción y 
condición de antigüedad concedo la 
cruz de plata del Mérito naval á las 
clases subalternas de la armada, in
clusas las equiparadas á los sargen
tos primeros y segundos y cabos pri
meros, así como á las de estos em
pleos en el cuerpo de infantería de 
marina. Los graduados á quienes co
rresponda esta distinción optarán 
por la cruz de primera clase. 

Art. 4.0 Concedo 10 cruces senci
llas del Mérito naval por cada 100 
hombres de marinería embarcada, de 
depósito ó en los arsenales, ó por ca
da brigada de infantería de marina, 
diébiendó distribuirse entre los más 
antig4;iossin notas desfavorables; ea 
la inteligeocia de que las dos terce
ras partes, cuando menos, han de re« 
caer en individuos de laclase de sim-
ptes, t^^ineros ó soldados, y las res* 
t a h t i M n los ^ i p a r a d o s á cabos 
seguíaos. ' ••:••"'••'• 

Art. 5:0 En la misma forma se dis» 
tribuirán 10 cruces sencillas del Mé
rito naval entre cada 100 hombres 
de maestranza eventual y permanMO-
te délos arsenales. 

Art. 6.0 Para la proporción indi
cada en los artículos 1.0, 2.0 y 3.o se 
contará como unidades las fraccio
nes que no lleguen á 20. 

Art, 7.0 Se entenderá que estas 
gracias no son permutables.» 


